
 

 

ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ENTIDADES 

ASOCIADAS CELEBRADA EL DÍA 22 DE MARZO DE 2023 

           

  En Alda a 22 de marzo de 2023. 

  Siendo las 18:30 horas se reúnen en segunda 

convocatoria, bajo la Presidencia de D. RUBÉN MARTÍNEZ CRESPO, 

los siguientes  

ASISTENTES: 

• Representante de VARACA. 

• Representante de la CUADRILLA DE MONTAÑA ALAVESA. 

• Representante del AYUNTAMIENTO DE PEÑACERRADA/URIZAHARRA.  

• Representante de la JTA. ADTVA. BAROJA. 

• Representante de la JTA. ADTVA. FAIDO. 

• Representante de la JTA. ADTVA. LOZA. 

• Representante de la JTA. ADTVA. MONTORIA. 

• Representante de la JTA. ADTVA. PAYUETA. 

• Representante de la JTA. ADTVA.PEÑACERRADA. 

• Representante de COMUNIDAD FORESTAL LAS RASAS. 

• Representante del AYUNTAMIENTO DE LAGRÁN. 

• Representante del AYUNTAMIENTO DE BERNEDO. 

• Representante de la JTA. ADTVA. QUINTANA. 

• Representante de la JTA. ADTVA. URARTE. 

• Representante de la JTA. ADTVA. ANTOÑANA. 

• Representante de la JTA. ADTVA. OTEO. 

• Representante de MENDI YOAR S.C. 

• Representante de la ASOC.CULTURAL SAN MAMES. 

• Representante de la JTA. ADTVA. ONRAITA. 

• Representante de la JTA. ADTVA. REAL VALLE DE LAMINORIA. 

• Representante de la JTA. ADTVA. ROITEGUI. 

• Representante de la JTA. ADTVA. SABANDO.  

• Representante de la COM. REGANTES TURRUCHINA. 

• Representante de la COM. REGANTES SANSIBARRI. 

• Representante de la COM. REGANTES VIRGEN DE ITURRIALDE. 

• Representante de la COM. REGANTES SAN JUAN. 

• Representante del CLUB DE PELOTA DE MAEZTU. 

• Representante del AYUNTAMIENTO DEL VALLE DE ARANA. 

• Representante de la JTA. ADTVA. CONTRASTA. 

• Representante de PARZONERIA ENTZIA ARRIBA. 

• Representante de PARZONERIA DE ITURRIETA. 

• D. IBAN NÚÑEZ. 

• Dña. CRISTINA QUINTANA. 

EXCUSAN SU ASISTENCIA: 

• Representante de la DIPUTACIÓN FORAL DE ALAVA. 

• Representante del AYUNTAMIENTO DE ARRAIA-MAEZTU. 



 

Ante la ausencia de la Secretaria Dña. NEREA MUGIJA HERRÁN, 

actúa como tal el Vice-secretario D. LUIS BERRUETA ULIBARRI, en 

sustitución de Dña. Ana Cebrián Quintero. 

 

Toma la palabra la Alcaldesa del Valle de Arana para dar la 

bienvenida a esta asamblea general extraordinaria de entidades 

asociadas. A continuación da comienzo el acto en el que se 

adoptan los siguientes 

A C U E R D O S    

  

 1.- MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS DE LA ADR IZKI PARA SU 

ADAPTACIÓN A LA LEY 7/2022, DE 30 DE JUNIO, DE DESARROLLO 

RURAL.  

Se informa que junto con la convocatoria a esta Asamblea 

General Extraordinaria se ha puesto a disposición de las 

entidades asociadas la propuesta de modificación de los 

Estatutos de la ADR IZKI y los vigentes. 

El objeto de esta modificación estatutaria es su adaptación 

a los objetivos generales y sectoriales dispuestos en la nueva 

Ley de Desarrollo Rural aprobada el pasado 30 de junio. 

Se ha modificado el artículo 2º actualizándose la ley a la 

que se refieren los nuevos objetivos generales y sectoriales. 

Dentro de este artículo se ha cambiado “la consecución” por 

“contribuir a la consecución”, así como la redacción de los 

objetivos generales y de los sectoriales. 

Se añade en el mismo artículo la información detallada de 

la elaboración del nuevo Programa Comarcal de Desarrollo Rural y 

su contenido.  

También se incluye la Disposición Transitoria de la Ley 

7/2022, de 30 de junio, sobre el reconocimiento y las funciones 

de las Asociaciones de Desarrollo Rural. 

Los artículos 3º (domicilio social), 4º (ámbito 

territorial), 5º (duración y carácter democrático), 6º (órganos 

de gobierno y administración), 7º, 8º, 9º, 10º, 11º, 12 y, 13º 

(asamblea general), 14º, 15º, 16º, 17º, 18º, 19º, 20º y 21º 

(junta directiva), 22º y 23º (presidencia), 24º 

(vicepresidencia), 25º (secretaría), 26º (vicesecretaría), 27º 

(tesorería), 28º (vicetesorería), 29º (vocalías) no varían. 

El artículo 30º correspondiente a las “Entidades asociadas: 

requisitos y procedimiento de admisión y clases”, se alude a la 

nueva Ley 7/2022 de Desarrollo Rural y se especifican las 

entidades que pueden ser miembros asociados de la ADR IZKI. 

El artículo 31º no varía. 

Tampoco varían los artículos 32º y 33º (derechos y deberes 

de las entidades asociadas), 34º (régimen sancionador), 35º, 

36º, 37º, 38º y 39º (pérdida de la condición de entidad 

asociada), 40º y 41º (patrimonio fundacional y régimen 

presupuestario), 42º, 43º y 44º (de la modificación de 

estatutos), 45º y 46º (de la disolución de la asociación y 



 

aplicación del patrimonio social), así como las disposiciones 

finales Primera, Segunda y Tercera. 

Tras ser aprobados por la asamblea general extraordinaria 

se enviarán al Registro de Asociaciones del Gobierno Vasco para 

ser validados. Posteriormente se traducirán a euskera y se 

inscribirán en este registro, se enviarán a las entidades 

asociadas y se publicarán en la web dispuesta por esta ADR. 

No se produce ninguna alegación por lo que las personas 

asistentes aprueban por unanimidad la modificación de estatutos 

presentada. 

 

2.- RUEGOS Y PREGUNTAS.  

El Sr. Presidente pregunta si alguien desea manifestar 

alguna pregunta no produciéndose ninguna intervención. 

El representante del Club de Pelota Maeztu comenta que la 

comarca de Montaña Alavesa se encuentra catalogada como zona de 

preferencia por ser un enclave desfavorecido y por lo cual 

debería tener un tratamiento especial, tratamiento que no se 

obtiene. Cristina Quintana responde que la comarca de Montaña 

Alavesa si obtiene las ventajas correspondientes a su grado de 

ruralidad.  

No habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Presidente da 

por finalizada la asamblea general extraordinaria, siendo las 

18:55 horas del día antes mencionado de lo que yo el vice-

secretario certifico. 


